
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 08 de noviembre de 2021, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Ejecutivo Laboral No. 2018 - 00159, 

informando que el apoderado del ejecutante solicita medidas cautelares. 
Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 19 de Octubre de 2022 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral No. 110013105008-2018-00159-00 

Ete. WILMAR HERNANDO ARBOLEDA ARBOLEDA  

Edo. SEGURIDAD IVAEST LTDA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 

en su integridad, se evidencia que el apoderado judicial de la parte 

ejecutante solicita se decreten medidas cautelares de embargo y 

retención de dineros de propiedad de la sociedad ejecutada que posea en 

cuentas corrientes, de ahorro o cualquier clase de depósito de la entidad 

bancaria BANCOLOMBIA S.A. En consecuencia, se ORDENA: 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de 

dinero de propiedad de la ejecutada SEGURIDAD IVAEST LTDA que 

posean en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier clase de depósito de 

la entidad bancaria BANCOLOMBIA. Limítese la medida a la suma de 

$7.604.000. LÍBRENSE OFICIO 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
JR. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de noviembre de 2021, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Ejecutivo Laboral No. 2018 – 00225, 

sin movimiento alguno por parte de la ejecutante. Sírvase proveer. 
 
 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 19 de Octubre de 2022 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral No. 110013105008-2018-00225-00 

Ete. MARÍA DE JESÚS ORTIZ RODRÍGUEZ 

Edo. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 

en su integridad, se advierte que en el presente asunto no se encuentra 

actuación pendiente a cargo de este Despacho, como quiera que no tiene 

actuación de parte desde el Auto de fecha 06 de noviembre de 2018 y sin 

que la ejecutante haya manifestado interés en darle impulso procesal al 

mismo. Por lo anterior, si transcurridos treinta (30) días sin que tenga 

movimiento alguno, por secretaría procédase al ARCHIVO 

PROVISIONAL de las diligencias. En consecuencia, se ORDENA: 

PRIMERO: Si transcurridos TREINTA (30) DÍAS no tiene actuación de 

parte el presente proceso, por secretaría procédase al ARCHIVO 

PROVISIONAL de las diligencias. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 



JR. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 09 de febrero de 2022, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Ejecutivo Laboral No. 2018 - 00055, 

informando que el apoderado de los ejecutantes solicita medidas 
cautelares. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 19 de Octubre de 2022 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral No. 110013105008-2018-00055-00 

Ete. FABIANA ANDREA LÓPEZ RODRÍGUEZ, NÉSTOR EDUARDO LÓPEZ 

RODRÍGUEZ, DIANA MARCELA LÓPEZ RODRÍGUEZ y PATRICIA 

RODRÍGUEZ 

Edo. RUBÉN RINCÓN CARO  

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 

en su integridad, se evidencia que el apoderado judicial de la parte 

ejecutante solicita se decreten medidas cautelares de embargo y 

secuestro de bienes inmuebles de propiedad del ejecutado, allegando dos 

números de matrícula y afirmando ser del Municipio de Sogamoso, 

Departamento de Boyacá.  

Para resolver lo anterior, es necesario precisar que el apoderado de los 

ejecutantes no aportó el Certificado de Tradición y Libertad de los bienes 

inmuebles que den certeza a este despacho que en efecto son de 

propiedad del ejecutado, para que de esta manera proceder a decretar la 

medida cautelar solicitada.  

Por lo anterior, se hace necesario requerir a la parte ejecutante para que 

aporte los certificados tradición y Libertad de los bienes inmuebles 

denunciados como de propiedad del ejecutado, con una fecha no superior 

a dos meses de la fecha del presente Auto para que, de esta manera, si 

es su interés, el Despacho decrete el correspondiente embargo. En 

consecuencia, se ORDENA: 

 



PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que aporte Certificado 

de tradición y Libertad de los bienes inmuebles denunciados como de 

propiedad del ejecutado, con una fecha no superior a dos meses 

contabilizados desde la data del presente Auto. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
JR. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de noviembre de 2021, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Ejecutivo Laboral No. 2017 – 00019, 

sin movimiento alguno por parte de la ejecutante. Sírvase proveer. 
 
 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 19 de Octubre de 2022 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral No. 110013105008-2017-00019-00 

Ete. MARIO GAITÁN GUTIÉRREZ  

Edo. JAIRO BOHÓRQUEZ FONSECA y OTROS   

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 

en su integridad, se advierte que en el presente asunto no se encuentra 

actuación pendiente a cargo de este Despacho, como quiera que no tiene 

actuación de parte desde el Auto de fecha 26 de noviembre de 2018 y sin 

que el ejecutante haya manifestado interés en darle impulso procesal al 

mismo. Por lo anterior, si transcurridos treinta (30) días sin que tenga 

movimiento alguno, por secretaría procédase al ARCHIVO 

PROVISIONAL de las diligencias. En consecuencia, se ORDENA: 

PRIMERO: Si transcurridos TREINTA (30) DÍAS no tiene actuación de 

parte el presente proceso, por secretaría procédase al ARCHIVO 

PROVISIONAL de las diligencias. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
JR. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 08 de noviembre de 2021, al 
Despacho de la señora Juez Proceso Ejecutivo Laboral No. 2017 - 00699, 

informando que se encuentra pendiente de resolver solicitud de corrección 
de oficio allegada por la parte ejecutante. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 19 de Octubre de 2022 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral No. 110013105008-2017-00699-00 

Ete. JAVIER RODRIGO BETANCUR ARENAS 

Edo. SECONSULCOL SECURITY CONSULTANTS COLOMBIA LTDA 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 

en su integridad, se evidencia que el apoderado de la parte ejecutante 

solicita se le informe al BANCO BBVA el número de identificación de la 

sociedad ejecutada, como quiera que mediante oficio Nro. 206 dicha 

entidad bancaria solicito se le suministrara la identificación de la sociedad 

ejecutada para de esta manera dar cumplimiento a la medida cautelar 

decretada mediante Auto de fecha 25 de enero de 2018.  

 

Para resolver la anterior solicitud, se hace necesario señalar que la medida 

cautelar le fue comunicada al banco BBVA mediante oficio Nro. 206 del 

06 de febrero de 2018, visible a folio 165 del expediente, encontrando 

que el número de identificación de la sociedad ejecutada se encuentra sin 

error alguno, por tal razón no se accederá a la solicitud presentada, 

sumado a que dicha respuesta data del 09 de marzo de 2018, es decir de 

hace más de 4 años.  

 

Por otro lado, se evidencia que en audiencia celebrada el día 21 de febrero 

de 2020, se ordenó a las partes presentar liquidación de crédito conforme 

lo establecido en el Artículo 446 del C.G.P., aplicable al procedimiento 

laboral por remisión expresa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., sin 



que a la fecha se diera cumplimiento a lo ordenado. En consecuencia, se 

ORDENA: 

 

PRIMERO: NO IMPARTIR TRÁMITE ALGUNO a la solicitud presentada 

por el apoderado de la ejecutante, conforme a las motivaciones 

previamente expuestas. 

 

SEGUNDO: REQUERIR A LA PARTES para que presenten la liquidación 

de crédito conforme lo establecido en el Artículo 446 del C.G.P., aplicable 

a la legislación laboral por analogía conforme lo ordena el artículo 145 del 

C.P.T. y de la S.S. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
JR. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de noviembre de 2021, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Ejecutivo Laboral No. 2016 – 00687, 

sin movimiento alguno por parte de la ejecutante. Sírvase proveer. 
 
 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 19 de Octubre de 2022 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral No. 110013105008-2016-00687-00 

Ete. BERNABÉ ANDRADE RODRÍGUEZ  

Edo. FUNDACIÓN UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COLOMBIA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 

en su integridad, se advierte que en el presente asunto no se encuentra 

actuación pendiente a cargo de este Despacho, como quiera que no tiene 

actuación de parte desde el Auto de fecha 07 de diciembre de 2017 y sin 

que la ejecutante haya manifestado interés en darle impulso procesal al 

mismo. Por lo anterior, si transcurridos treinta (30) días sin que tenga 

movimiento alguno, por secretaría procédase al ARCHIVO 

PROVISIONAL de las diligencias. En consecuencia, se ORDENA: 

PRIMERO: Si transcurridos TREINTA (30) DÍAS no tiene actuación de 

parte el presente proceso, por secretaría procédase al ARCHIVO 

PROVISIONAL de las diligencias. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
JR. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de noviembre de 2021, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Ejecutivo Laboral No. 2017 – 00047, 

sin movimiento alguno por parte de la ejecutante. Sírvase proveer. 
 
 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 19 de Octubre de 2022 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral No. 110013105008-2017-00047-00 

Ete. NANCY BLANCO SARMIENTO 

Edo. PORVENIR S.A.  

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 

en su integridad, se advierte que en el presente asunto no se encuentra 

actuación pendiente a cargo de este Despacho, como quiera que no tiene 

actuación de parte desde el Auto de fecha 20 de febrero de 2020 y sin 

que la ejecutante haya manifestado interés en darle impulso procesal al 

mismo. Por lo anterior, si transcurridos treinta (30) días sin que tenga 

movimiento alguno, por secretaría procédase al ARCHIVO 

PROVISIONAL de las diligencias. En consecuencia, se ORDENA: 

PRIMERO: Si transcurridos TREINTA (30) DÍAS no tiene actuación de 

parte el presente proceso, por secretaría procédase al ARCHIVO 

PROVISIONAL de las diligencias. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
JR. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de noviembre de 2021, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Ejecutivo Laboral No. 2016 – 00711, 

sin movimiento alguno por parte de la ejecutante. Sírvase proveer. 
 
 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 19 de Octubre de 2022 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral No. 110013105008-2016-00711-00 

Ete. ECOPETROL S.A. 

Edo. YESID BAUTISTA HIDALGO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 

en su integridad, se advierte que en el presente asunto no se encuentra 

actuación pendiente a cargo de este Despacho, como quiera que no tiene 

actuación de parte desde el Auto de fecha 13 de diciembre 2019 y sin que 

la ejecutante haya manifestado interés en darle impulso procesal al 

mismo. Por lo anterior, si transcurridos treinta (30) días sin que tenga 

movimiento alguno, por secretaría procédase al ARCHIVO 

PROVISIONAL de las diligencias. En consecuencia, se ORDENA: 

PRIMERO: Si transcurridos TREINTA (30) DÍAS no tiene actuación de 

parte el presente proceso, por secretaría procédase al ARCHIVO 

PROVISIONAL de las diligencias. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
JR. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 09 de febrero de 2022, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2020 – 00431, 

informando que obra contestación a la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 19 de Octubre de 2022 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2020-00431-00 

Dte. ARCESIO BENÍTEZ RIVAS, ANTONIO CONTRERAS ROJAS, LUIS 

ERLEN RUEDA RIVERA, CHARLES ÁLVARO JIMÉNEZ ACOSTA, LUIS 

ALEJANDRO JIMÉNEZ GONZÁLEZ, WILLIAM MOYA QUECAN, AQUILEO 

TAUTIVA BELTRÁN y PEDRO IGNACIO MARROQUÍN BERNAL 

Ddo. EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. ESP 

  

Visto el informe secretarial que antecede y luego de la revisión y 

calificación del escrito de contestación a la demanda allegado por la 

demandada, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. En consecuencia, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. 

E.S.P. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor NÉSTOR GIOVANNI 

TORRES BUSTAMANTE, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 

11.431.461, y Tarjeta Profesional Nro. 56.196 del C.S. de la J., como 

apoderado judicial de la demandada en los términos del poder conferido.  

 

TERCERO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 



77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 

martes 7 de marzo de 2023 a las 2:30 pm 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida de lo 

posible, evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia. 

 



CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes a 

través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JR. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 08 de noviembre de 2021, al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ejecutivo Laboral No. 2018 - 00699, 
informando que obra escrito allegado por la ejecutada UGPP informado el 

cumplimiento de la obligación objeto de la presente ejecución. Sírvase 
proveer. 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 19 de Octubre de 2022  

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral No. 110013105008-2018-00699-00 

Ete. NICOLÁS ABRAHAM RUMIE PALACIOS  

Edo. FONDO PASIVO SOCIALES DE FERROCARRILES NACIONALES DE 

COLOMBIA y UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL -UGPP 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 

en su integridad, se evidencia que la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP, el día 25 de agosto de 2022 allega escrito 

en el cual informa el pago realizado al ejecutante por valor de $3.200.000, 

al igual que obra copia de la resolución RDP 024435 del 16 de septiembre 

de 2021 proferida por la UGPP, mediante la cual se da cumplimiento al 

Mandamiento de Pago proferido por este Despacho.  

 

Por lo expuesto, se ordenará PONER EN CONOCIMIENTO del ejecutante 

la documental referida, por medio de las cuales dan cumplimiento al 

Mandamiento de Pago. En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante la 

Resolución RDP 024435 del 16 de septiembre de 2021 proferida por la 

UGPP y el pago realizado por valor de $3.200.000, por medio de las cuales 

se da cumplimiento al Mandamiento de Pago proferido por este Despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
JR. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de noviembre de 2021, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Ejecutivo Laboral No. 2017 – 00263, 

sin movimiento alguno por parte de la ejecutante. Sírvase proveer. 
 
 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 19 de Octubre de 2022 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral No. 110013105008-2017-00263-00 

Ete. PIONEER DE COLOMBIA SDAD LTDA 

Edo. HERNANDO DE JESÚS GÓMEZ  

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 

en su integridad, se advierte que en el presente asunto no se encuentra 

actuación pendiente a cargo de este Despacho, como quiera que no tiene 

actuación de parte desde el Auto de fecha 20 de mayo de 2019 y sin que 

la ejecutante haya manifestado interés en darle impulso procesal al 

mismo. Por lo anterior, si transcurridos treinta (30) días sin que tenga 

movimiento alguno, por secretaría procédase al ARCHIVO 

PROVISIONAL de las diligencias. En consecuencia, se ORDENA: 

PRIMERO: Si transcurridos TREINTA (30) DÍAS no tiene actuación de 

parte el presente proceso, por secretaría procédase al ARCHIVO 

PROVISIONAL de las diligencias. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 



JR. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 08 de noviembre de 2021, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Ejecutivo Laboral No. 2016 - 00629, 

informando que obra respuesta del Banco de Occidente. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 19 de Octubre de 2022 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral No. 110013105008-2016-00629-00 

Ete. EUDELIA AURORA OBANDO SIERRA  

Edo. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 

en su integridad, se evidencia que el BANCO DE OCCIDENTE dio 

cumplimiento a lo ordenado mediante Auto de fecha 14 de enero de 2020, 

allegando la respectiva respuesta. Razón por la cual se ordenara PONER 

EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante la respuesta señalada. En 

consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante la 

repuesta emitida por el BANCO DE OCCIDENTE, por medio de la cual se 

dio cumplimiento a lo ordenado mediante Auto de fecha 14 de enero de 

2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
JR. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 26 de julio de 2022, ingreso al 

Despacho de la señora Jueza el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial, correspondiéndole a este 

juzgado, el cual se radicó con el No. 2022-00279. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 19 de octubre de 2022 

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008-2022-00279-00 

 

Dte: JHON PINTO ARIAS 

Dda: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A  

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por JHON PINTO ARIAS contra, SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A, a través del canal digital informado por el demandante, y DAR 

TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) días, para que la 

contesten por intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los 

términos previstos por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y articulo 8 

del Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que, habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 



la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado LUIS ANTONIO 

FUENTES ARREDONDO, identificado con C.C. No.84.084.606 y T.P. No. 

218.191 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZA 

 

Ehm                                                                   
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 26 de julio de 2022, ingreso al 

Despacho de la señora Jueza el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial, correspondiéndole a este 

juzgado, el cual se radicó con el No. 2022-00257 con solicitud de amparo 

de pobreza. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 19 de octubre de 2022 

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008-2022-00257-00 

 

Dte: HOLMER YAMID RODRIGUEZ GOMEZ 

Dda: UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

diligencias, en primer lugar, se reconocerá personería jurídica a la 

abogada CLAUDIA PATRICIA MORENO GUZMÁN como apoderada judicial 

del demandante, de conformidad con el artículo 75 del C.G.P.  

 

De otro lado, se procede a resolver la solicitud de amparo de pobreza 

presentada a la par con la demanda, mediante la cual la demandante, del 

señor HOLMER YAMID RODRIGUEZ GOMEZ, manifestó bajo la gravedad 

de juramento, que se encuentra sin capacidad económica para contratar 

un abogado particular y para sufragar los gastos generados durante el 

curso del proceso, razón por la cual acudió a la Defensoría del Pueblo – 

Regional Bogotá. 

Pues bien, conforme al artículo 151 del C.G.P “Se concederá amparo de 

pobreza a la persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del 

proceso sin menoscabo de los necesario para su propia subsistencia y la de las 

personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer 

un derecho litigioso a título oneroso”, verificándose que la solicitud de 

amparo de pobreza se presentó dentro del término legal que establece el 

art. 152 ibídem., razón por la cual se accederá a ella. Ahora bien, una vez 

revisada y calificada la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por la Ley 2213 de 2022. En consecuencia, el 

Juzgado RESUELVE: 



PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de amparo de pobreza elevada por la 

demandante, la cual se tendrá en cuenta para los efectos legales 

pertinentes en el transcurso del proceso 

 

SEGUNDO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por HOLMER YAMID RODRIGUEZ GOMEZ contra, 

UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada UNIVERSIDAD 

INCCA DE COLOMBIA, a través del canal digital informado por el 

demandante, y DAR TRASLADO de la demanda por el término de diez 

(10) días, para que la contesten por intermedio de apoderado judicial.  Lo 

anterior en los términos previstos por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., 

y articulo 8 del Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que, habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. CLAUDIA PATRICIA 

MORENO GUZMAN, identificada con C.C. No.24.873.782 y T.P. No. 

174.724 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderada de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZA 

 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ehm                                                                   
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 26 de julio de 2022, ingreso al 

Despacho de la señora Jueza el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial, correspondiéndole a este 

juzgado, el cual se radicó con el No. 2022-00261. Sírvase proveer. 

 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 19 de octubre de 2022 

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008-2022-00261-00 

 

Dte: ELIZABETH MARIN BUSTAMANTE  

Ddo: COLPENSIONES S.A y COLFONDOS S.A 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 
la demanda, se evidencia que la misma no reúne los requisitos exigidos 

en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos por la 
Ley 2213 del 2022, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDA presentada por las siguientes 
razones: 

 

 

a) Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 26 numeral 5 del 

C.P.T y de la S.S., por cuanto no aportó la prueba del 

agotamiento de la reclamación administrativa   frente   a   la   

demandada COLPENSIONES. 

 

b) Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 7 del 

C.P.T y de la S.S., ya que en los hechos 1, 2 y 3 se describen 

más de dos situaciones fácticas en cada numeral, las 

cuales deben ser separadas.  

 

c) Se incumplió con lo dispuesto el Artículo 26 numeral 1 del C.P.T 

y de la S.S., por cuanto el poder allegado, se encuentra otorgado 

a un Juzgado de una ciudad diferente al que conoce del presente 

asunto, por lo tanto, deberá allegarlo nuevamente. 

 

d) Se incumplió con lo dispuesto el Artículo 26 numeral 3 del C.P.T 

y de la S.S., por cuanto no se observa la prueba relacionada en 

el numeral (1) primero, por lo tanto, deberá allegarla.   

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, devuélvase y concédase a la parte actora 

el término de cinco (5) días a efecto de que subsane los defectos 



enunciados en los literales anteriores, so pena de rechazo. El escrito 
subsanatorio lo debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZA 

 

Ehm                                                                   
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 26 de julio de 2022, ingreso al 

Despacho de la señora Jueza el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial, correspondiéndole a este 

juzgado, el cual se radicó con el No. 2022-00263. Sírvase proveer. 

 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 19 de Octubre de 2022 

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008-2022-00263-00 

 

Dte: YERSSON FERNANDO OSORIO AVILA  

Ddo: ISMOCOL S.A, OLEODUCTO DE COLOMBIA S.A y OLEDUCTO 

CENTRAL S.A  

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que la misma no reúne los requisitos exigidos 
en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos por la 

Ley 2213 del 2022, por lo tanto, se dispone: 

 
PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDA presentada por las siguientes 

razones: 
 

 

a) Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 9 y el 

artículo 26 numeral 3 del C.P.T y de la S.S., ya que el link que 

contiene la pruebas, no se pudo visualizar, como tampoco ser 

cargado al expediente digital.  Por tanto, deberá fraccionar 

dichas documentales en varios archivos preferiblemente.  Por 

tanto, deberá allegar nuevamente estas pruebas sin ningún tipo 

de restricción para su visualización.  

 

b) Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 26 numeral 4 del 

C.P.T y de la S.S., ya que no fueron aportados junto con la 

demanda los certificados de existencia y representación legal de 

las demandadas, por lo anterior, tendrá que allegar un 

certificado con una fecha de expedición no superior a 2 meses 

de la fecha del presente Auto. 

 

c) Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 26 numeral 1 del 

C.P.T y de la S.S., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 

74 del C.G.P en razón a que no se aportó el poder, además de 

ello deberá allegarlo con presentación personal y/o el 

comprobante de haberse conferido a través de mensaje de datos 

desde el correo electrónico del poderdante, y cumplir con los 



demás requisitos de que trata el artículo 5° de la Ley 2213 de 

2022. 

 

d) Se incumplió con lo dispuesto en el numeral 6º del artículo 25 

del C.P.T y de la S.S., pues en la pretensión condenatorias no se 

estableció ni el salario base de liquidación, ni los extremos 

temporales a tener en cuenta por el operador judicial para 

liquidar la condena. 

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, devuélvase y concédase a la parte actora 

el término de cinco (5) días a efecto de que subsane los defectos 
enunciados en los literales anteriores, so pena de rechazo. El escrito 

subsanatorio lo debe allegar al correo institucional del despacho 
jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZA 

 

Ehm                                                                   
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